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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Í?f €©í…)ll£©

La CDMX registra la faltade retirode espectaculares ilegales de azoteas.

Ayer,lasautoridades
capitalinas informaron
que todavíahaymás de
un centenarde anuncios
que deberíande habersidc
eliminadospor partede las
empresasa cargo,como
se establecióen laLey
de PublicidadExterior.
Porello,dijoIntiMuñoz,

titularde laSubsecretaría
de Gobierno capitalina,se

alistanprocesos para aplica!
sanciones correspondientes
por incumplimiento
del retiro,después de
que lafecha límiteya pasó.
Según cifrasdel Gobierno
local,se enlistaronmil200
anuncios de este tipo que

debíanser bajadosde las
azoteas.
Además de ser ilegales
en materiade publicidad,
son motivo de riesgos de
proteccióncivilal haberse
colocadosin que
los inmueblestuvieran
lascondicionesadecuadas
parasoportarlos.

1/4
anuncios pendientes
por retirar en la CDMX.

se establecieron
para ser eliminados.




